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ADMINISTRACION
PROVINCIAL

DELEGACION DE HACE·:NDA.

DE BARCELONA

Habiéndos~ .e:l.-traviado un ["sguar
do expedido por esta Sucur:5a1 de la
Caja de Depósitos en 8 de Mayo d~

19.36, ·señalado con los nÚD1<:ios 938
<le er-traaa y 59.J07 de regisiTU, co
rrespondiente al constituído por Qon
Fernando de Merlo, mandatario de
don José Borrell, en virtud de recur
so de casación contra la sentencia
dictada por la redamaci6n del ob'l."e
lU Ramón Abadia, y a ¿isposición
del Tribunal Industrial de Vich, por
un importe de (12.500) doce mil qui,
nientas pesetas, se pl'eviene a la per
sona en cuyo pod~r se halle que lo
presente en esta Suc-;.:rsa.l, eL-:. Ja in ..
teligencia de que están toma -:las las
precauciones oportunas para que no
se entregue -el referido dep6sito sino
a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sip -"",-ioc ni efecto
transcu~ridos '1.ue sean dos meses des.
de' la publicación de este anun
cio en el «Diario Oficial de la Ge
neralidad») y GACETA DE LA RE.
T"'I. ... TY-.T T....-.. • 11 '11I=V ü ...... .i. ........~) • :s¡¡¡ ¡¡~u:~=.!~ p ¡ c::;''::J.ta4o ,
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Regiamemo de 19 de
Noviembre de 1929.

Barcelona, 4 de Diciembre de 1936.
-El Delegado de Hadenda, ]oáquín
Lozano Rabad~n.

habiéndose extraviado un esguar
do expedido por esta Sucur"a; de la
Caja de Depósitos en 17 de Diciem
bre de 1935, señalado con ios núme~

ros 3.046 de entrada y 58.574 de re
gistro, correspo"ndient~ al constituído
pOI don José de Lassaletta Cánovas,
Secretario del Juzgado de Prímer~
Instancia de Vich, en juicio :le des
ahucio instado por MeIcedes Viñeta
Solá <:ontra Andrés Coromin'LS Bruch.
a disposición del Juzgado de Prime~
ralnstancia de Vích, y por un im
porte de mil quinientas diez pesetas,
se previene a la persona en C!.yo p_o
der se haile que 10 presente €n esta
Sl.\cur~al, en la inteligencia de que

.... están tomadas las pr-ecauciónes opor
tunas para que no se entregue el re
farido. depósito sino a SU l~gítimo

dueño, quedando dicho resguardo sin
valor ni efecto transcurridos que seai"1
dos meses desee !a publicación de es·
te anunáo en el «Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluiía y GACE
TA DE LA REPUBLrCA, sin. haber-

10 presentado, con arr,;>glo a 10 dis
puesto en el artículo 30 del Regla
ment ocle ~9 de N oVlembre d ~ 192().

Barcelona, 4 de Diciembre Ú~ 1936
-:El Di.'!lcgadQ de Hacienda, Joaquín
Lozano Rabadán.

DIVISION HIDRAULlCA DEL

TAlO.-AGUAS

Don. J 05·5 Jorge Calero ha presen
tado en esta Divisi6n, instanda so
licitando un aprovechamiento de
agua acompañada de la siguiente·;

Nota
N ombre del peticionario.-José Jor

ge Cajero, vecino. de Carabaña (Ma
drid) .

N ombre del representante.-Don
Eduardo Pancorbo, con domicilio en
la calle de Barcel6, 1 (Madrid),

Ca¡¡tidad de ~gua que se píde.
I.ZOO litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var.-Río Tajuña.

Objeto del aprove<"llamiento_-Uso<;
industriales.

Término municipal donde ~ adica
rán las obras.-Carabaña (M:J.drid).

Y en cumplimiento ~t:: le d"spues
to en el articulo 11 del ·R. D. de 27
dcMarzo de 1931, que modifica el de
7 de Enero de 1927, se publica la
T~f~ricb. nota en la GACETA DE LA
REPUBLICA, haciéndose constar
que se a1:>re un plazo de 30 d~as na· .
turales, a contar del en que .lparez·
ca su publicación en ':Echo peTÍódico
oficial, durante el cual deberá el pe
ticionario presentar su proye::to en
esta División, sita en Madrid, For.
tuny, 4, admitiéndose ~ambién en la.
misma otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la peticióu anun·
ciada o sean incompatibles C0n él.

Madrid, z de Diciembre de '936.
El Ingeniero Jefe, Francisco Benit·
vides.

---xxx---

. ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apel·d/:>ímicntos procedentes
en derecho, se cita y emplaza. por
los Jueces y Tribunales respecti'1.1os,
II Zas pcrst.,.as que a continuacw,~

se expresan, para que c01r..parezcan
el. (tia que se señala, a contar d.esde
la jecl1a de la publicación de~ anun
cio ell esk pcri6df!X' oficia~. con
arreglo al ariiC1flo 173 de 14 Ley de
E·n.juiciamienio Crimina~, 8;;0 de~ C&
dig<.> de Justicia Militar y 63 del de
Jlarina.

Po. la SeccIón 2.;0· de esta Andiencia
Provincial y en caus;!. seguida por esUl
fa a Eladic. :;...n Román calabia, ins·
truída ~n el Juzgado nlím. 12 de los oe:
E:sta cindad, se ha dictado la p-rovi
deracia que, copIada literalmente, dice
asi: .S. S_-Rodrigo---...%nchez l'<Iove
ll~.-Por recibido el ante:-ior oficio de
la Dirección general de Seguridad y
dsto 10 'lne r;e! rrdsmo aparece, re
quiéms:! por el Ofid~<l de Sala, por me
dio de edictos que se publicarán en el
Bo-letin Oficial de esta provincia y GA
CETA DE MADRID, al actor Eladio
San Román Calabia , a fin de que den
tro del ténn.l..u.o de diez días designe
nue'·o Aboga.-io para su defensa en la
presente cansa. bajo apercibimiento de
que, transcurr;.'lo el expresado plazo sin
'.'eriticarlo, continuará la causa su cur~

~o sin su intervención. Madrid, siete
-No.... iembre de mil novecientos treinta
y seis. Rubric:l.do-F. P.-L. Reyes.

y vara que en cumplimiento a lo
mandado, teng.a efecto su pnblicación
en la GACET_-\ DE LA REPUBI,¡IC-,;,.
sirviendo a 1a vez de reqnerimiento a
D_ Eladio San _~onlác. CaJabia, libro la
pé~sente en Madri¿, :l veintiocho de No
vielnbre de n~Il novecientos treinta· y
seis_-E1 Ofió:? i de Sala (ilegible),

}0-87

D. Gonza~o l'<Ierino Sandarrnbia",
accidelltalmente Juez <le Instrncción de
esta dtldad y su.. partido.

For el presente se cita )" I1alua a
Cri5tobal Ver~ Vera, natural· de Val·
verde de Ller.::na, cllyas demás circum,
tancias y actu--:Z parad~ro se desconoce,
con el fin de que en. el término de diez
días comp.:i.rezca en este Jnzgauo á

p::"estar declaración en el sumario que
me encue) :.ro tramitando con el núme
ro 215 de 1"36 sobre le5ion~s, que el
mismo causó a Tomás Núñez. Tobaja,
::labre las ocho d(' la noche del día 26 <le
Octubre último en el sitio denominado
Estación de Caracollera, de este térmi·
no, apercibiéndole de qne por su falta
de comparecen:ia le parará el perjuicio
a que hubiere lngar en derecho.

Dado en Almodóvar del Campo, a
primero de Di<'iembre de mil novecien
tos treinta y ~eis_-Gonzalo Merino.
El Secretario accidental, Gonza!o G6
mezo

JO--88

D. Juan I~llacio Morales y Sánchez
Cantalejo, Jtl~;> T)1.unicipql, Letrado de
esta capita1. ao.:cidentalmente de Ins
trncción de esta capital y su partido. .

Por el prt':<i1'nte edicto se cita de
comparecencÍ,;! a..."1te este Juzgado a todo
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el que sen o poeo.a ser perjudicado por
("l. d~Jito <iu: es objeto. del sumario
q:.ie l¡¡stru)'o con el número ~I2. del co
rriente a:fi(), '1 fin de que puerln dar

r;Jzón de t0(}3:; las circu'.1~tar:cias rda
tiya:¡ a los hechos en él relac:iouados,
:,i hs conoce, e iIlstntirle de los dere~

ciw:; que cOlltie11e el artículo r09 de la
lliez· días siguientes a la inserción del
1.;:1 3dvel:"tE:ncia ce que transcu:-:idos los
diez días siguientes a la incersión del
presente en el BO~l!tin OGcial de esta
provincia y GACET,\. DE LA REPU
BLIC:l, de V'lit:ncia, sin habf'l:" Cof)mp::l~

reddo el perjlldicado o perjudicados,
se les tendrá por instruídos en alum
ll(1s l1erechos.

Dada en Ciudad Real, a dos de Di
ciembre de :¡iÍl llo\"ecientos treinta y
seis.-Jn~n Ignaéio ~1:orales.-(Ilegi

ble).

JO-S9

D. Franei,co Navarro Real, Juez
Illunicipal de e,:ta villa de Motilia del
Palancar, c::n fL.uciones del de Instruc
ción de la mis.Y>Ja Y. su partido, por ha
llarse el titulor formando Tribunal Po
pular en la cal ¡tal <le esta pro\."iilcia.

Por e1 presente Edicto> hago
saber: Que en este JuzgadQ se
sigue sumario con el nlÍmero 70 del

ap3recen cargos contr.1 Hnraóo Gan'i
Do Nava1ón, ,-eeino de El Peral, en cu
yo domicilio no ha. sido hallado y ¡;e

ignora su act~al paraderc, y e::J. CO~l

secuencia se cita por medio del presen
te para que eli el ténnino de diez días
comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de recibtrlt- dedaración y proce
der coma hnya luga. en derecbo.

,\1 propio tiempo se ruega a todas
las autoridades. tanto civiles C01110 mi
litares y .\gentes de la Policia judicia•.
l'rucec1un a ·la l;u,;ca, cnptura, deten
ción y condl1cci{'l1. en su caso, del re
ferido Hor::H.-ir Garrido lS"avalón, po~

niéndol0 á disposición de este Juz
gado.

Da,lu en 1íolilla del Palancar, a UQ5
de Dicielubre (~e mil novecientos trein
ta y "eis.~l-"r;md:ico ~avarm.-El Se
..:reurio Judicial, Miguel Valls.

J0----<r-'

D, Fl:lix: lIi'rráíz Serrano, Juez espc
l:ial llílll1erO lln~), de las cau~as por re
lJeliúII militar, Sedición y contra la se

.gnridad uel Estó.ldo,. en la provincia tie
Albacete.

Por el prCf'ent€' edicto, se cita> 11a
l1l~ :Y emplaza a Ju~n Císcar Trillo, .'\.r

tillen) segundo de la Batería enarta,
Cnarta Bri~d>l del Parque de Artillería

,?C esta capital, para qu€' comparezca
aute este Juzgado en término de cinco
tiias, con objHo de ser oído en el su-
fllario q~e inst"'!'~y,,",: ~c:: -e! üá.w.Ciu .4 del
alio [lctual, pG.- el delito de deserción;
apercibido que de. no hacerlo 8erá d~·

c1arado rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga

a todos Ivs ·Agentes de au!üridad, la
busca y captl~ra del e",-presado Juan
Ciscar Trillo, poniéndole en su caso
a disposición de este Juzgado en la. Pri
sión pro"incial de esta capital.

Dado el:' Albacete a dos de Diciem
bre de mil non~cientos treinta y seis.
El Juez, Félix Herráiz Serrano.-EI Se
cretario especinl> Juan F. Rubio.

]0-93

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declara.dcs

,'cbcldes y de incurrir en ÚlS demás

responsabilidades legales, de n{) pre

sentarse los procesados que a conti
1Zl1a.ción se expresan, en el plazo que

Se les fija. a contar desde d día de
la pubIicaci6n deL anuncio en este

periódico oficial y ante el Juez o Tri
bunal que se señale, se les cita, lla
ma y emplaza, encargándose a todas

las Autoridades y Agentes de fa Po

:¡da judicial procedan a ~a busca>

capluTa y conducci6n de aquéllos,

poniéndolos a disposici6n. de dicho

Jue:: o Tribunal. con arreglo a: los

arUculos 512 y 388 de la Ley de En
juiciamiento cri'tninal, 3.97I y 664 de
la Le}' de Enjuiciamiento militar de

Marina.

BILBAO, Benito, y otro sujeto ape
llidado o apodado Bringas, cuyas d~

más circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en Bilbao y cu
yo actual paradero se ignora, compa
recerán en tén:nino de diez días en
el Juzgado de Instrucción nlÍmero ~

de Bilbao> con el fin de ser reducidos
a pri!:'ió~, según lo acordado por auto
de este' ¿Úa, dictado en causa mlme
ro 258 de I936, por el delito de ase·
sinato; apercibiéndoles .que, de no
comparecer, serán des;larados rebeld~5

y les parará el perjuicio a. que hay,,
lugar.

Bilbao, 7 de Noviembre de 1936.
El Juez de ~nstrucción (ilegible).
El Secretario (ilegible) .

RIO DIEZ, José del; de 36 año$,
hijo de Dionisio y de Dionisia, de es·

tado soltero, natural de Biltx-.o> parti.
do de íd., pTOvincia de Vizcaya; de
oficio jOl"nalero, coninstr'tlcci6n y C01.

dntecedentes, clomiciiiado úlitma.men·
te en Bilbao y cuyo actual paradero
se ignora, comparecerá en. ténnir:.o de
diez días en el Juzgado de Instruc
ClOn número 2, de Biib~o, con el
fin de ser reducido a prisión. según
lo acorda<lo por proveíd'O en causa
número 27::Z de J936, por e! delito
de escándalo público j apercibién:io.
le que, de no comparecer, será ,!*,,("la
rado rebelde y le parará el perjlllcio
a que haya lugar.

Bilbao, 10 de Noviembre de 1936.
El Juez de InstrUl;;ción (ilegible).
El Secretario, P. S., Rafael Sán
chez.

JO-76

DEL VALLE GOMEZ, Ignacio;
domiciliado últimamen.te en Ara..u.
juez, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
de Chinchón, para ofrecerle el pro
cedimiento en calJsa por mcerte d~

su mujer, Julia Juárez Alcázar, in,?
truída por dicho Juzgado con el nú
mero 230 de 1936; bajo apercibimien
to de pararle el p~rjuicio.-a que haya
lugar en derecho.

Chinchón, _ 18 de Noviembre de
.Y,j~~~ j ......ez cie :i1J::;lruC;:óón, Jesú<;
Muñoi.-El Secretario, P. S.; Eduar.
do Pimentel.

J0-7g

PEREZ SUARES, Gonzalo; natu
ral de Pravia (Asturias), de estad0
casado, profesión obrero> de treinta
y un años, hijo de Gonzalo y de Leo·
nor; alto, delgado, moreno, pelo y
cejas negros, nariz aguileña, boca pe
queña, bien parecido; domiciEado

últimamente en Sotrondio, procesado
por homicilio, comparecerá en térIJ?i
no de <iiez días antcel Juez instruc
tor de Laviana para ser indagado e
lr:.gres~r- ....LL píis~6Li.-Gt,¡5tavu ....;.loü-
50.

PON S PLA, Fr~nciscc; domiciliado
. úl tirnamente en Claris, 31, Y C. Cien

to, 365, Deas Caraben, Rafael; do:'
miciliado últiIiiame:nte en Buenos
Aire5, 28. Creixell BatUe, José Ma
ría; domiciliado últimamente en Cor
tes, 649. Doncel Cor~l1ada, César; do
miciliado últimamoente en Valenoa,
300, y Fontauella, 10. Torras Piera,
Pedro; del que se ignora su domici
Iio; procesados en causa núm~ro

441-36, po.: falsedad, seguida en el
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]U:og4UU de' Iustruccíon número 3, de
Barcelona, comparecerán ante el mis
mo dentro del término de diez día.;;,
para constituirse en prisión como
compr~dido<. en el número 1 del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien.
to Criminal; bajo apercibimiento, ,;i
no lo ve:::ific:an, de ser declarados re
hddes_

Barci!lona, 19 de Noviembre de
l036.-EI Juez, Luis Rubio.-EI Se.
i;retarjo, Enriq~e Testor.

10-80

AGUILAR PAREDES, Antonio;
cuyas demás circunstancias se .igno-

. ran, domiciliado últimament" en Má
laga, soidado del regimiento infan
tería Vitoria, 8, procesado por el dI:!
lito de traición, comparecerá en tér
mino de diez días =te este J'.Jzgado
Especial número 3, de esta capital,
par~ cc:ü¡;tit'U.i¡-5c ell prisión, en el su
mario que se le sigue con el núm,
ro 44 de 1936.

ESCALL,\DA l\IARCO, Luis; hijo
de José y de Rosario, natural de A.jo,
.\ytU1tamieIlto de Eareyo, provincia de
Santander, de estado soltero, profesión
Gn:l"(ii~ N~-ci'C'!l~ P--::;::::.~!:c~v.t .1..: ycin-
ticuatro años de edad, estatura 1'730
1UC~Os, sin sf'ñas particll1ares, viste
traje gris de nIllfonne ~on mono; pro
cesado por faIt~ grave de primera de
serción, comparecerá en el ténnino de
ocho dias antE" el Alférez Juez Instruc
tor de la Guardia Nacional Republica
na de la Comandancia de Santander.
D. Juan Lópe2 Her:rán, residente en la
casa~cnartel 1... dicho Cuerpo en LaTe·
do, bajo apercibImiento que de nc efec
tuarlo será l:kdarado rebe1de_

Laredo a :105 de Noviembre de mil
novecientos fr~inta y seis_-E1 Alfé
rez ]lIez instructor, Juan López Herrán.

]M-54

lHINGUEZ ESCOLA, Luis; hijo de
Juan y de Francisca, natural de Ma
Jrid, de estado soItero, profesión Guar·
dia Nacional Republicano, de 22 años
de edad, estatura );'724 :m., color sano,
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules,
barba regular. no tiene señas particu·
lares, viste buzo y gorro reglamentario
en el Cuerpo, donúciliado últimamente
en Bil!xl<:' i procesado por la falta gl"a
'-e de prilUer:l deserción. comparecerá
en el términl. de veinte días ante el
:'.1férez Juez instructor de la Guardia
X.ac1ünal R:ep1ibHeana, D. Benito Onto
ria Ulloa. con residencia en San Miguel

de BasaJ!ri, :Y en caso de' no \"~:rificarlo

se¡'á declarad" en rebeldi."l..
Bilbao, cuatro de Novicmbrt- de mil

Jlo\'ecientos treInta :Y s<:'i¡;.-El Alférez
Juez instrnetor. Benito OJltoria "(moa,

pI-SS

EARQrERC' B.\RQLTERO, D. Juan ;
ilijo de D. JoalJllín y de doña Rosa, na
tural de Quin!ana de la Serena (Bada
joz), nacido ello de Abril de 1908, es
tatura de 1'671 m., Teniente de Infan
teria en situ.(\(.::ión de disponible forzo
so en esta pla~. con residencia última
mente en la rr;;sma, calle de la Alame_
da de San !\famfs número 6, segondo
derecha; proces.:>.do en causa pot' aban
dono de .re!;idi.:ncia; comparecefá en el
ténnino de qu:nce días a contar de la
pnblicación ele la presente requisito
ria en los periódicos oficiales, ante el
CO!'...la~d~:lte ]¡:Cz ins~ctG1" de e:;ta
plaza D. Clauúi,~ Gon7..ález Esteban, re
sidente en la mi5ma, calle de la: AlaDle
da de Recaldc número 6, edificio del
antiguo Gobierno ci...-il de Vizcaya, ba
jo ap€:rc~bimitmto que, de no efectuar
lo, será rlecl..,rado rebelde.

Bilbao a d;~;¿ de Nov'i:;:mbre de mil
novecientos trclnta y seis.-El Coman
dante Juez ir.~trudor, Claudia Gonzá

1ez.

MA.RTINEZ 3IA5ET, Emilio; hijo
de Emilio y d." Rusario. natural de Sa:n

.:\gustín de Gn~dalix, :\;runtamiento de
íd~rn, provinc:a de Madrid, de estado
casado, de 35 afiO!; de edad, de profe
si6n Guardia ("ivil, estatura ¡'¡OO n,_,

color s:ano, p~'o negro, ce:j~s ~t 1J{:10~

cjos. negroS', nariz regular. barba po.
b!::J.da, señas particulares no tiene nin
guna, uomiciFallo llltimamente ~n San
Sebastián, P"-" mcia de GUipÚZCOR, iu~

curso en inforlllación que se instru;ye
por desapari66n; comparecerá en el
plazo de quince días a contar de la pn
blicación de t.'sta requisitoria en los
periódicos oficiales, ante el Comandan
te Juez D. Claudio Gondllez E~:eban,

que tiene su residencia oficial en Bil
bao [Edificio del Gobierno civil, Ala
meda de Rec~.Jéle), hajo apercibimiento
de ser dedar::l\10 rebelde ~i no 10 efec

túa.
Bilbao, di~z de Noviembre de mil

noveci~ntos treiutJl y seis.-EI Coman
dante Juez, Claudio GolJwez.

J},I-5,

SAEZ BEGARA, "Manuel; hijo de
lii:anuei y de l'eresa, natural de Biga
tro. =\ynntamiento de ídem, provincia

(le .-\Iicante, de estado casado, d~ 40
:l.fi..s de edad. oe proíesi6n Guardia ci
vil, e;,tatura r '';"'5 m .• color sano, pe!o
castaño, cej:;.;:; al pelo, ojos castaiios, na
ri7. regular, biU ba joblada, señas parti
culares no tic:,en ninguna, dc.micilia·
do últiII:?ament~ e!1 San Sebastián, pro.
"incia de GllipCt~oa. incurso en infor
mación que "e instrtlye por desapari
ción; compan·cc::rá en el plazo de qtlin
ce días a contar <le la publicación de
esta requisitor~a en los ~ri6dicos ofi
ciales, ante el Comandante Juez don
Claudia Gon741ez Esteban, que tiene
S\.l. residencia oficial en Bilbao (Edi5cio
del Gobierllo civil, Alameda de Recal
de), bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.

Bilbao a diez de Noviembre de mil
nove<;ientos tr!!:inta y seis.-El Coman
uante Juez, Cl.audio González.

JM::-S8

",rARCOS VALDIVIESO, _<\.nge: ; hi·
jo de Luisa y de Artoro, nap.'ral de
Q~;ntalla :Martín Galindez (Burgos), de
~5-t~·jo soltero, profesión Guardia Na
cional Republicano, de ~2 añO'i de edad.
estatura l'ó34 m ... pelo castaño, cejas
negras, ojos garzos. nariz roma, 1>oc::t
re~ular, barb::J. naciente, co1o'I" sano,
frente f?'Sp;:u:,'lo'Vt .. ~~ii~s p~m~cl~es MiLi.

guna, domiciliado últImamente e11 Nne
,-a .:\Iontaña (Santander), suponiéndose
,,-ista traje mO"lO, botas negra;;, y gorro
eJe enarte]; procesado por falta grave
de primera d~:;d'ción el que compare.
cerá en el tér::úno de ocho días a:üte el
,\lfüez Juez illstrnctor de la Guardia
Xaciona1 Rept!blicana de la Comandan-

_ de SantandRr D. Eloy Sáe;>; Serrano,
que reside en Laredo, plaza de Cachu
pín, número l:, bajo apercibimiento que
de UD ~fectuarJo, será declarado rebel
de.

Laredo a nueve de Noviembre. dl:
.uil novecientt.s t~eillta y seis.-El Alfé·
re7. lnstructor. Elo::-- Sáez Serrano.

}71'[-59

GUTIERREZ LOPEZ, Desiderio;
hijo ele Pascas;o Jo' de Andrea, natural
de Barrio Palflcios, AyontaIniento de
Yaldeolea (S~,ntander), estado soltero,
profesi')11 Gu.lTi:lia ~aciona1 Republica
no, de treint,{ ::¡ños de edad, estatura
l',&: m., pe!l) negl"o, cejas al pelo,
ojos negro,.., llariz regular, barba na
ciente, boca r~gular, color trigueño, se
ñas particulareS' ninguna, domiciliado
ilitimamente en San Vicente de la Bar
qne::-a (Santander}, se supone vista tra
je mono, bota" negras :y gorro de cuar
tel; procesado por falta grave de pri·
mera de"ercióu, comparecerá en el tér_
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mino de ucho Jías, ante el Alférez Jue:-:
In,:.trllCtordeb. 'Guardia Nacional Re·
publicana dc b Coma2ldan~in de '&\n
L,,¡¡d;cr D. Eiuv SáeJ: Serrano, que resi
de en Laredo. plaL'l. de Cachupín Ij,¡'¡

HH"ro r. bajo apercibimiento que de no
de.... luar1<J ,;err., ,1c:<'1araJo rebelde_

Laredo. nlJ.e,;e ele Noviembre de mil
l1u\edentos tremta y 5ei~.-EI .'\.lférez
Juez instruct()~. Eloy Sáez Serrano.

.JM-60

:\!ARTINE% GARCB, D. Pedro;
Capitán de !a G;,;ardia cidl, con desti
no en la Comandancia de Logrofio, p:'o

cesado en CaUS:l por abandc~c ce lles
tino (lesde est." pl3Za a cuya Comandan
f·i:. ~e h:-l113h:l ::l.U"Tf"Ot'~("lo ""nrTlT'\~"'$IIIC'~".6 p~. ..... ..:r' ._- Jo - _.~--.l.""",,-- .................. - ..........

el término de quince día«. ante el Co
mandante Jue~ instructor de esta pla
7-<1. D. Clat:dio GOI:l.7..ález Esteban. resi·
dente t:n Bilbao calle de Alameda de
1tccalde número 6, edificio del antiguo
Gobierr!0 civil de Vizcaya, bajo aper,
cibimiento qu.... de no efectllarío, s~rá

declarado rebelde.
Bilbao, doct ue Octubre de mil no

....ecientos treinta y seis.-EI Comandan·
te Juey. Instru·~tor, Claudio González.
te Juez instrt=ttur, Claudio González.

J:M:-61

:1IIARCH,\hTE OLIV,lRES. D. Víc
tor; Capitán de I.a Guardia civil, con
destino en la Comandancia de Santan
<Jer; proccsddc en causa por abandono
de destinG. desde e::;ta pla;~ donde se
hallaba cODcert.ado. comparecerá en el
término de qui~ce.días, ante el Coman
dante Juez inst1 nctor de esta pla7..<l, don
Claudio GúuzáIez Esteban, t'e~ldente en
Bil!)ao. calle de la Alameda de Recalde.
número 6, edificio del antiguo Gobicr
ao civil de Vi%caya, bajo aper!:ibimien
to <.jue. de no efectuarlo, será declarado

relJelue.
Bilbao. dr)c'~ (le Octubre de mil no

\'t::,-'ientos lrcinL,1 y ,:.e;'s,-El Comandan
le Juez In::;tructor, Claudia González.

J:M-6~

GARCL'\. FL~REZ, José; hijo de Jo
;:.é y de Ramona, natural de Soto,
.\yulltamiento de Reqneoa, provincia
de ü\"'iedo:r (ie t:~tadú 5.vltero, de 2:

;;üo,; de edad. ut. profesión obrero, es
tatura ¡'69o n1, cuyas demás circuns,
t<.mc.:íal< se desconocen, domiciibdo úl
tilllaIllcnte en Soto, provincia de OV!C
do, sujeto a expediente que ;.e le ins
tru)'e por la {",Ita g:-ave de primera de
serción; compan~cerá en eJ plazo de
quince días a contar de la publicación
dc esta requi"itoria en 105 periódicos
oficiales, ante el Comandl'.nt~ Juez; don
Ciaudio Gon7..á1e'Z Esteban, que tiene
';11 residencia ofIcial en Bilb.\o (edifi
co del G?berm. ciYil, A.lameda de Re·
c..'l.lde), bajo apercib;'mie~t~ de ,~er tIe·
CbT"OO TF1"-I<:1,,, "i no lo efectúa.

Bilbao, a trf"CC de Kovien'lbre de mil
l1m·ecientos tr inta y seis.-El Comal"
liante JllC~, Cl udio González.

]M-63

ARAGON~S MARTi, D. Jo:sé; hi
i() de Francisc,-, y de Consuelo, natural
de Villalonga provincia de Valencia,
,¡'e estado casa,]o, profesión cabo de la

Guardia Nacional Republicana, de 38

cejas y ojos n€:gro>., color moreno, nariz
regular, barba poca, viste traje gris de
__.:J:_............... ..:l .......... :.......:': ..... A_ ¿1+-.:..,.,~..."oo_+-.,.:..:...:...:..=....:.·t.:.:...:..:...:.-....

7
~'..J'¡"'O' ' ....._J.---......_..... __ ... .........- a _

Bilbao, procesad0 por falta g!'ave de
primer'l deserción;· ~omparecerá en el
plazo de quince días, a contar de la
publicación de esta requisitoria en los
periódicos oficiJles. ante el Alférez Juez
il1stn:::ctor de la Comandancia de la
Guardia Nacional Republicana de Vi2:
c;¡:-·a. D. David qarda Hernáez, resi

dente en Deu~tl), Bilbao.
Deu,:.to, tre..::e d~ Noviembre de mil

11,,\'ecientos tuinta y sei,.;,-El Alfé~

rez Juez Instru..:toi', David García.
P:I-64

S~\EZ LeU·:J'.\. Pedro; hijo dc Sa
turnillv y de SaturniIl<l, natural de Ju.

¡{O, provincia. de Ala"'a, de e;;,tado ca
sado, profe"ión Cab<) de la Guardia
el.-iJ. de 43 añ"'is· de edad, estatura

ojos parclo~:r c('"lo!' !!1o!'erto, na.riz regc.

lar, barba naciente, vi"te traje gri",. dc
ü.nifonlle, d01uiclliado últimamente en
Bilbao. procesad\) por la falta grave
de primera d!tserción, ~omp:.:recera en
e1 plazo de qt::ince días a contar de la
publicaci6n dE. esta reqab.-itoria en los
periódkos of1<'lale>:. ante el Alf~rez:

Juez instructor "le la Comandancia de la
Guardia ~acion;~l Republicana de. Viz
caya. D. David Garcia Hernáe.::, resi

uente en Det:sto, Bilbao.
peusto, 'trel.t:: de Noviembre de mil

n{)\'t::ci~ntos tf'einta y seis.-EI Alférez
J~~"'z in,.,uuch.t" David Garda,

D. S::lltk:!g." Azcor:ra ~Iend.az<)na.

üficial segul1.tlc uel Cuerpo general de
Servido,,; ma:rítiulOS, Instructor del ex
pediente por pérdida de la cartilla na..
,-al del in!'enpto de La Selva, número 7,
pat"a el reempl=o de 1932 Amadeo Fal

có 'lila.
Hago saber. Que por Decreto, fe

cha 30 de Octt',bre pasado del Htmo. se
oor Inspector general de .\l~stanllentQ

de la Direc<:ión general de la :Marina

mercante, se acredita el e.~tTa\·io del
expresado d~J"umento, quedando nulo
Jo" sin valor e incurriendo en responsa·
bilidad la persona que lo posea y 110

efectúe la ell.t!"ega del mismo a las au
toridades m2.ríl'lllas.

Rosas. Ji<::!.: y llueve ue :Kvdt::l11br",
de l1lii novecientos treiuta y seis.-Ei
Instructor, Sa~\tiago ,\zcorra' ;Vlenu<J,zo

na.

Imp. F. DOlllene<;h, S. A.-Mar, 20. Te

léfono 12.420.-Valencia.-Interve

nio.l<l C. N. T.-U. G. T.


